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El Despacho se abstiene de resolver sobre el escrito de cesión presentado 
por el extremo actor, toda vez que mediante proveído de esta misma fecha 
se dispuso la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 20 de septiembre de 2022 
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